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DIARIO OFICIAL,
DIL

MINISTERIO DE LA GUERRA
.... :::

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRI8IDIKClA DIL DIRECTORIO MILITAR

. REAL DECRETO

'tv.t: propuesta del· Jefe del; Gobierno, Pl'esidente del.
"J.t.l'eCtorio Militar, y $ acuerdo ron ést~.

Vengo en decretar lo siguiente: . '
.A.rtkulo 1.0 La Direcci6n general de EstadfstICa ve~

rificará en todos los Municipios de Espafl:a 'la il1scrip~
ci6n n<>;m:mal, referida al día 10 de mayo, de los va·
rones preSentes o temporalmente ausentes que antes
d1:lld1a 31 de dici\'illlbre de 1924 .ha~an cumpli<fu vein
trés afias de edad~ y de las mujeres solteras o viuda~,

en amUogas circunstancias, as1 como de las casada<;
que reunan 100 requisitos que esta.blecen el apartado B).

El Censo electoral se integrará:
A) Con ·los varones de la edad indicada que sean.

vecinos coIl¡forme al artículo 36 del Estatuto· municipal.
EXPOSICION B) COn las. mujeres ,mayores de veintitrés ,fio.s qut'

sean vecinaS y no estén: sujetas a patria potestad, auto-
SEÑoR: Es 'el Censo elBCtoral uno de los elementos rldad marital ni tutela, cualesquiena que seun hs pe.r~

más eseneiales para el funcionarrlit:mto polít;ico de ua oonas con quienes, en su caoo, vivan. •
país. Sin embargo, en el noostro, por des1dia de los e1ee- Se..exceptu.arán ú'nicamente las d~fias y pupilas de
toras UD¡aS veees Y otras par corruptelas dimanadas de casas de ITial vivir.
Irll vicioso régimeIl¡, el CerJ;SO había sufrido a menudo' Será incluíble la mujer casada.
lamentables mixtificaciones que le privaron de todo va- i) Cuando viva separada de su marido a virtllu du
Jo1' cOmo docúmento público llamado a com;jgnar autén- sente'Ilcia firme de uivorcb. que declare culpable 1'1
tieamente el nombre y cLrcunl3ta.ncias de los ciu4aditllos esposo. .-
mil derecho de sufragio. 2) - Cuando judicialmente se h8jya declarado la au-

Ansía el Gobierno peder dJevolver a España la m€'- sencia del ma.rido con arreglo a los articulos 18i y 185
cinica que le corresponde como Estado constitucional, del Código civil;. ,
y ello exige, como" trámite previo, uha depuración ex~ 3) Cuando el marido sllf.ra pena de interdici6n civil
qui&ita del Censo, .ya que el actual resulta .anticuado, impuesta por sentencia firme.
~olece de impurezas numerosas y no comprende, ade-· 4) Cuando ejerza la tutela del marido loco o 001'-
más, ni a las mujeres ,ni a los varones a quienes el domudo.
Estatuto municipal ha extendido el derecho de votar. No se inscribirán 'las dases '8 indivi·duos de tropa que

Todas estas razon.es hacen necesaria, no una simpl¡; sirvan en los EjércHos de mar o tierra, ni los que SI)

l'eCtificaci6n, stlo la con¡f'eqción de un· verdadero Cen~ en,cU€ntren en condiciooes semejantes dentro de otros
al nuevo, siquiera oon ello SE; anticipe tres años la Cuerpos o Institutos armados dependientes del Estado,
~raci6n que, por precepto legal, habría de llevarse ]a nrovincia o Municipio, siClll1pre qlilC €"téUi "u.k·to: ;\,
a. cabo en 1927. disciplina militar. Tampoco se inscribirán "os indlvi~

El Gobierno aprovecha la ocasión para aclarar en QOOS que e...<t'€n .comprend'dos en el artículo 3.~ de Ja
~tido expansivo y. liwea'L la concesi6n del volo a la ley de 8 de agosto ce 1907.
lDt¡~r, recientemente hecha en el l<Jstatuto munidpal, Alrjt~ 2.0 La insC'r¡lpd6n se efectua,rá 1J'V11 medio de
:r para organizar, siquiera sea con carácter meramen~ bo~etlnes i·ndividuaJes, distribuidos a domicilio y re~
te Provisional y por vía de ensayo, 18.5 Juntas murri- cogidos por agem:es f.esignados al efecto. La distribl1ción
cipal€s 'y provinciales d~l Censa, cuya .r~novac'.<.n qUf'- y recogida deberá terminar el día- 25 de junio.

116 SiIl; efecto por real orüen de 26 de diciembre últí~ Art. 3.0 Para todos los efectos prevertidos en csta
lllQ y que desempeñan una funci6n tan delicada en disposici6n. las Juntas provinciales y murticipales del
'CllantD concierne a la vida política cleJ país. Censo se ¡-€Organizarán en la siguiente forma: Las pro-
.Fundado en ]0 expuesto, el Presidente que sus~ribe vincL-1.1es será.J1¡ presididas por el 0e 'la Audien01a. y se

tiene el honor de someter a la 'aprobaci6n de V. ]4. el constituirán con el Gobernador militar o un. Delegado
~nto proyecto de decreto. 'ocl mismo que t:onga categoría de jefe; el Rector de la

Madrid. 10 de abril de 1924. Universidad, ;y si no la hubiese, el Director MI Insb-
SE1\ÍOR tuto f!eneral y Mcn.jco; el Decano del Cole!-'io -Notarial,

o el Notario .más antiguo de 1:1. localidadi a fa'ta de C()~
A L. R. P. de V. If. legio, v el Jefe provincial de Esfadísf.ica, que actua~

MIOUEL PRIMO DE RIVERA y ORBANEJA como Secretario. Serán sustitutos de estos vocales qme
nes legalmente deban reemplazarles en Sil'> re~pectjvc;:;

cargp8.
. Las Juntas municipales del Censo se constituirán:.

A') En las poblaojon~ que sean oopital 00 provIIi
cia o cabeza d3 partido, con el Juez de primera iu$itll
cía e instrueci6n, y' si hubiere varias, el Deeano; el
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No~ario más antiguo con :resideIlbia en el término, y si
perteneciere a la Junta praviIlJCial, el q~ le siga; el
Delegado gubernativo, y si llD lo hubiera, la Autoridad
militar de la p1aza que designe el G<>bernador militar;
un( Concejal, designado por el AYUlntamiento plBno, y el
Secretario del Juzgado de prime:na instal1JCia. Presidirá
la Junta el Juez, y actuará como Secretario de la mis
ma el éfI;ll Juzgado.

B) En los restantes Municipios, con el Juez munici
pal, el maestro nacional, y si hubiere varios, el de ma~

yor caterog!a y, eu su caso, el ® mayor antigüedad en
el escalaf6n; el cura párroco, y si hubiere més de uno
el qu-e por mayoda designen los del término; un Con
cejal oombrado por el Ayuntamienro pleno; un: Jefe
-oficial, suboficial, brigada o sargento del Ejéroito o de
la Armada, retirado, o en su defecto, un funcionario
.iv/bilaJdo de la AdminiSl!;raci6n civil del Estado o de la
provincia, prefiriéJUlose en cad.a clase el de mayor ca~

teg\)da, en 'Cada categor!a eL de 'mayor antigüedad, y
si ésta fuere igual para "\tarias, el de mayor edad. Las
maestras nacionales pO<irán pertenecer a estas Jun"tas
siempre que tengan condición de electores. :Presidirá
€,Stas Juntas el Juez municipal, y será Secretari? de
ellas el roa·estro. Si no hu,biese maestro en la localIdad,
a'Ctuará de Secretario, pero sin voz ni voto, .el del Juz
gado municipal.
, Serán sustitutos: En las Juntas municipales del aparo
tado A): del Juez de primera instancia, si 8610 hubiese
uno el municipal; deL Notario, si no hubiese otro, el
Reg'is1:.radlJ.r de la Propiedad; d'C la Autoridad mi1it.:-r.
~ignail:a, la .que le siga .en. caú;goña, y d~l SecretarI?

.del JuzgaclD de prtmara instanera, cuando fueae t1.nlCf.¡,
en. del Juzgado m.un.icipal.

En las Juntas' mun1cipales del apartado B): del Juez
municipal el ex Juez más reciente que no haya mdl'
deshtuldo' de su cargo por ;r.es)iuci6n. gubernativa. o
diSciplinaria; del maestro nac~0J?-.a1, el q~ le. siga. en
categoría y en su caro, en antiguedad.; del cu:ra. párro.
co, el qu'e designen los de la loca:lida~ mmo supl~te,
y' si no hu'biere más ql1B. ul?Q, fil, coadJutor,; de~ retJ;I'a
do o jubilado, el q® le Slga en categorfu y antigliedad.
y del 8ecretarlP, su ~:plente. . . ' '

Si en algún Munic:rpIo no e:xJStiere maestro íIacion~,
form.ará parte de la Junta uno de los mayores contrI
buyentes por 1nmue~1es, cu,'Ltivo y g~nad.er1a que teng:l
voto 00 compromisarIo para las el'6CClOnes de Senadores,
y si tampoco hubiere ret~ado o jubilado" entraFá en
aquélla uno de los mayores contribqyen~,por mdus
trial, utilidades o minas, 9.ue tenga tambIén¡ voto pa.ra
compromisario en las eleoclOnes de Senadores. La des!-g
nad6n d3 estos vocales se hará por l~ Junta: provlú
dal del Censq, medi,ante sorteo pt1blico debIdamente
anunciado.

Será. Vicepresidente de la Junta:. En las provind.ales,
el Rector de la Universidad o Dn~tor deL Instltulto
g'eooral 'Y técnico; en las municipales de la categoña
A}, el Notario; en las restantes, el vocal que tenga má':l

0000. . "d' P .. Las Juntas serfu! siempre presIdl as por su resl-
-dente o su Vicepresidente, sin perjuieio de que al pri
mero ·l-e sustitu¡ya romo vocal, cuando no actt1e, su r€$-
pEclivo suplente. ' ,. .'

Ningu.na Junta podrá celebrar validam.ente seSl6'n SI:G
la cón'J'UtT€lncia de tres de SUlS individ'uo's, y las actas
han de SI6T firmadas por el Presidente, Secretario y vo
cales pI'esentes. El Secretario tendrá voz y voto en to- ,
-das las Juntas del censo.
~n los términos cUya p-oblaci6n se halle dioominada

en varda:s pM'roquias o anejos rurales, las Jucntas mn
mcipales del Censo de poblad6n podrán coI1Stituirdele- ,
gaciones en ctirl.a n'na de. sus parroquias o a'Ilej.oo, tan
8610 al efecto de facilitar los trabajoo de confecci6n del
Cerw:>.

La JW1ta provincial del Censo electoral de B8.!oeares
y la de Canarias se instalarán en las secciones que BS
tahlectfu. la ley de 8 de agosto de 1907 y la de 11 de ju
lio de 1912.

En sustituci6n de los Jueces de primera instancia,
ll3.Illados a presidir las secciolES irldicadas, actuaráu
loo respe<i;iVOll Jueces municipales como Presidentes de

, las Juntas munic:ipales oorrespondiente&.

En torlp Jo no J:l',t'evisto en. este llJ:'fl;!cu¡]o serán de apU.
caci6n., con carácter sUJlLetorio, los preceptos de la letl
de 8 de agosto de 1907 y demás disposiciones comp.
mentadas referentefJ a las Juntas provinciales y lUUlIl
ci}) ales del Censo electoral.

Art. 4.0 Las Juntas mU'llidpaloo del Censo de pobla
ción examInarán (f depurarán los datos que contengu
los bolclimes, ajustándose a las instrmcciones que dicta
la Direcci6n g¡eneral de Estadística, y agrUlpM'án uic~

docurrnentOs por secciones electorales, :f-,dentro de cad.
una por orden; alfabético de prtm~ apelliclDs, entre
gándolos en las oficinas provinciales de Esta.d1:s-tica ano
tes del día 30 da junio.

Las oficinas provinciales de Estad1stica. examinarán
los boletines para formular los pliegos de reparos y ree,
tilficaciones que procedan., y propondrán a la Direcci6D
general del ramo las visitas de comprobaci6n sobre el
terreno que estimen necesarias para evitar incluslo1le9
u, arnilSiones indebidas.

Ant. 5.0 Los jefes provinciales de EstadIstica pool
rán., Con referencia al <l!a S€llalado pa.ra la. inscripd6n,
las siguientes relaciones I"ertificadas de los Vll.rones y
hembras de más de veintitrés afios de edad:
. A) A los Presidentes de las Audiero.cj¡as provinciales:
De los apellidos y circunstal1klias especiales de In; pe!"
sonas que por sentencia firme h'ayan sido .condenadas a
las penas de inhabilitaci6n perpetua para derech~ po
lít~. o cargos ptíblicos, BoUTIque hubiesen sido indultn.
daf\, a 'no haber obtenXlo antes rehabilitaci6n personal
por mekiiD dJe ltna ley; de las que por sentencia flrm~

hayan sido condenq¡,das a pena afiictiva; dkJ las que ha
biendo sido condenadas a otras penas p-or sentencia fir.
me no acred.:iItaren haberlas eu:fJ,pl:ido; de los concursa'
dos o quebrados no rehabilitaJdos conforme a la ley 1
qJm no acrediten Qpcunnent(l,Ju:nente haber cumplido lo
das sus oblígac:k:mes.

B) A los Delegados de Hacienrla: De ms de:lll(}~ ~
fdnrlos pt1bUcos como responsables directos o sUbsIdia'
rios. '

C) A los Alcaldes: De las p.ersonas que se halleD
acogidas en establecimientos bell.'éfieos o estén, a PU iDs
tanda, all'torizadas administrativamente para implorar
la caridad pt1bl~a. .

AA. 6.0 Los jefes provinciales de Estadística, después
.de contestados los reparos y hechas las correspondientes
rectificaciones en los boletines j,ndividuale;!i, separar{¡D
de los de cada. secci6n: los que s. refieran a las perso
nas ill'Clu!das en las aclaraciones eert;ifieadas que ':le~
1OOIlcicm:ado en los apartados A), B) Y C) del artfc
anterior, y '80 las que habiendo süo inscritas no retbl311
condiciones de elecID'relJ.

Art. 7.o Ver.iflcadas las exclufrlones que procedan, !JJ
agruparán los ooletines '€kctorales por secciones, clisI:
fiJcánrlas.e en las oficinas provinciales de EstadfsticlIl
por :.rigtllrOSo on1en, alfabético de primeros ap~
para constituir las matrices originales del Censo. ~,
€$tas matrices se formarán las listas d13eIootores Y'é

sec,c;iones, distritos y, circunscripciones en cada :MuDl'
cipio. '

Arl. 8.0 Las listas electorales contend.nán los dato'J
siguientes: '

A} El ntímero de orden de cada elector dentro <le l.
secci6n en- que :figure inscrito.

B) Los dos apeIlidoo y nOOlbre.
C) Edad' por afias Cl:l'Illpli~.
D) Profesi6n, oficio u ocupaci6n.
E) Domicilio, expresado con el nombre de la e8lJe f

nt1mero de la casa..
F) Si sabe leer y eserlbir. ~
A continuaci6n' de la lista de electores varones

cada secci6n figlfl'ará un apéndice conteniendo los m;
mas datos anteriores :para las mujeres que tengaD
reeho electoral.

En la listá de los ,electores rle cada sflCci6:n. se {OnSifi
nará la provifl!Cia. 1:'1 MUl'icipia. el númem de o~e~
ndmbre, si 10 :/;ieru'";. de la cirClin~cT'jpci6n y diSU....stmunicipales: v ,,1 núrnf'T'O {tI' IR Sf'('pi0n y fiU nombre.
10 tiene. CnlÍwl0 la r,i,'pl'MPrinpióTJ ~U11ipjpal ~
una sola seecÍón sr,r-;'i ;¡""'~~,.,~ "q ,..,.,., 18 ]11\l¡¡br'a «t1I11eP

Las Juntas Tm~ni···n"lp,. ,'(" {~,~"o f'kc':cral harán ...
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tes del 10 de mayo la divisi6n en cireunscripciones ql'e I
proceda, conforme al_ artículo 52 del Estatuto mumici
palo Cada cireunscripci6n deberá tener un número apro
ximadaanente igual de electores, quedando prohibido
interpolar calles o plazas que establezcan solucjón de
continuidad .entre las que formen¡ .cada una de estas dl
visiones terr'itoriales. Siempre que .sea posible, los ¡;tc
tU!ales distritos deberán pasar íntegros a las :JU¡eva,s
circunscripciones. .

Art. 9.° Ult~madas las listas en la forn;a expucstá,
iJs Jefes provinciales de Estadística las remit1.r·án el
día 15 de septiembre a las Juntas municipale." del cen
ID ellectoraJ, que deberán fijarlas en Jos sitios de cos
tumbrede sol a sol, para que puec1a:n ser examinaJ.R.S
por el público d~ el ella 17 die septiembt·c aKJ 1.0 de
octubre,amboo iD!dlusfve. Además, las Juntus municip'l.
les darán oonooimioota al vecindario de dichCi CXPOSI
citin por p¡reg6n o por otros medios que estén en U"ü
en la I'ocalidad, haoiendo saber que durante dicho po
riodo de tiempo se admitirán en ~,a forma que se expl'c~

sa a continuaci6n las reclamaciones que contra las listas
se presenten, Jo mismo pa.ra inclusiones o exclusiones,
que para moditicacio,n.es en apellidos o nombft)S. Las
listas sobre aas cuales :no se :fermulase reciRrnaci6n al
gun~ serán devue1tRs antes del día 3 de octubre a los
Jefes provinda¡~es de Estadística, haciéndose consta.r la
expresada circuru,tancia negativa.

Art. 10. El día 5 de o.etubre las Juntas municipales
del censo EUectoral se cortstituirán a 1M diez de la ma
nana en sesi6n púb1i:ca para examinar I8.s :reclamacio
nes y admitir los dooumentos j1J.l3tificativos de las mis
mas, y np otras pruJCbas, acomando los informes que
hayan {]'¡a emitir y consigoondo sucintamente sU fun
damento. liBta sesi6n tendrá carácter permanente, de
biendo termÍ.D.'ar 1¡:} más tarde el d1a 7. El día 8 de oc,-

,tubre se remitirán a las Juntas pmvÍllc!a1es del censo,
informadas, todas las reel.amacÍlmes con las listas ('0

:rrespondientes, de cuyos db'CiUlDCntos acusarán aquéllas
ffi oportuno e inmediato recibo., .

Art. 11. El dí'a 19 de octubre, a 1M diez de la ma
fiana, las Juntas provinciaJ.es del cenro Efectoral se
constituirán en sesi6n públí'ca. El Secretamo dará c~en
ta 00 las reclamaciones presentadillS y la Junta examlna
rá lOs justificantes que l8.mmpaiíen a la.<. .m.ism.M, 110
pudiendo habl.a.r sobre,dich'aS rool.am.aciones más que
UlU Vocal en pro y otro en contra, suc~nta y brevemen
te. La Junta decirlirá lo proredente sobre las I'le'<:Mama
clones, ora desestimánd<X'1as, ora decretmdo la inclusión
exa]¡usi6n IJ. rectificaci6ll solicitada.

F6ta sesi6n tendrá también catrácter permanente, de
biendo concluir el día 21, y los acuerdos 'lue en ella. ~c
adopten se publicarán dentro de los reilS días siguien
les en e1 «Boletín Oficial>, siendo recurribles ante la res
pectiva Audiencia ~itorial en plazo <re otros seis dfas
tratura~,es, a partir de 1aJ publicación. .

Para la reclamaci6n centre los acuerdos de las JuntM
provinciales' de B8l1eares y Canarias, el plazo ser~ Uf;
nueve d'[as. Las alzadas contra acuerdos de la Junta pro
'V~"JrCial se presentaráü en la 8ecmt:,ría de la misma,
que expedirá el correspondiente recIbo. .,

Art. 12. Los Presidentes de las Ju~tas prO~l~c}ales,
una vez termin'ado el plazo de apelacl6n, remItiran al
de la Audiencia 'territ0r'Íal los exped.'4entes .cayas resolu
ciones se impugnen, los cuales serán pasadDS inmedia
tamente a la Sala de lo CiviL que señalará día p~ra le.
vista, dentro de loS seis días siguientes, a~l;:nciándo'oasí
en la tabla de edioCta5 y. en el Boletí1!J OfÜJi;a/,·

El expediente quedará d€ manifiesto a las partes en
la Secretaría de la Sala. La vEta se céJ.ebrará n.r'€Cis-a
men'!e el d1a ooñalado, pudi'endo asistir el Fisc~ y el

. tt.pelante o abogado que designen. En el :Tl)[ismo dÍa ;)
en el sigtl'iente se .dictará reso1'uci6n ir1Wocab1e, qua se
hará públIca e.n la tabla de edictos y en el Boletín Ofi
rlal, bajo la responsabilidad del Sec~ario, y &e ('omu
llieará en el 'inmediato, erl ·pliego certIficad.-o, con devc>
luci6n del expediente, al PIlesidente de la. Junta pro·
~i.aJ. Cuando el Tribunal oonsidere temeraria la apE'
Iación, podrá oo~enar en cootas .al apelante. En otro
caso, serán de oflc~.

Tooas las cuestiones de procedimiento que se susci
ten yno ,se hallen previstas en este artfculo se deciJ.i-

rán dentro de los plazos marcaii-)s, con awliencia ;¡,;er
bal de los interesados y tiel Fiscal.

Art. 13. Los Jefes provinciales de Estadística, a IDC
dida que vaya~ recibiendo de las Juntas ¡mun:.cipa1es
dd C-enso Electoral las lifftas qlE no ftreíron objeto de
r~lamaci6n, y que por las P:rov,inciali3'S o las AudIen
cias en su oaso, se vayan resolviendo fas reclamaciones
formuladas, procederán a fOl1ll1a.r las listas- défrnitivas
de electores acarnodándose a lo dispuesto en :el prt1eu
10 23 d,e la ley de 8 de agosto de 1907~ y ;procuralGdo
que el número de aquéllos, que no habrá de €xeedeor de
500 en cada secci6n, sea apY'oximarJa~nte Ílgual en ·to
das. En 'l:'Ste c6mputo no se induirán, las hembra~.

A medida que estén termimadas las listas definiti
vas, €l Jefe de Estadística, con el visto bu\3'l1o Jel Pre
sidente do la Junta provincial (\el Censo decloral; 1M
J1emitirán al Gobernador c'lVil para su¡ inBerci6n Pll el
BfJÜ!tin Oficial.

LUiS últimas l1stas definitivas que hayan sido objeto
de De$Olueiones de las Audiencias oorán entregadas para
su impresi6n, por los Jefes de Estadístic~, antes <lei
31 de dic:embre.

Art. 14. La publicaci6n de las listas de eleetores de
cada Municipio se verificar~ inme~iatamente, iJ.eJ::i~ndo
concluir e.n todas las provinelas" ba.10 la re.sponsabthdati
del Presidente y Secretario de las D!lputaciones provin
'c\iail.es ~l 31 de enero de 1925. En igual fech9. estará.
también publicado el tomo o tomos del Censo electGrR.l
<lB (jada provincia. . .

Las Juntas prov:incia~es 'del Censo electoral :emü1
rá:n a las munidpales, en pliego seHado y certIficado.
un ejemplar de su Censo electora~ r~spectivo, 9-u~, cm
todiado por las Sec:retariOlS, constItu'lrá el Reglstro ofi
cial de los electores del Municipio. Tambiél1' remitirá"
cuatro ejemplares de 1M listas de cada S\i3CCi6.n para las
mesas electorales,' cumplién'dose además lo dIspuesto en
el artíc.ulo 87 de la ley Electoral.

Asimismo remitirán un ejemplar de las listas electo
rales de la provine:ila 'al P.residente de la Audiencia y
a los Jueces .de prim~ra instancia.

Ejemplru:res del. tomo o tomos del Censo electoral de
cada prov1ucia serán remitidos a la 'Jun~a. Cen:tral del

. Censo, a los Cuerpos Coleg.lsladores, al Mm1sterlO de 1:1.
GDbernaci6n y al Director general diO ES'ta~stica.

Art. 15. La correcci6n de pruebM de imprenta de
las l!JStas electorales se hará por las oficinas provinci-r
lBs de Estad1stka, bajo la' responsabilirlad de 10" Jefe,;;
de las mismM, y también la comprobaci6n de las defini
tivas impresas ron· las originales, para la formaet6n,
lC"Il, $ ,caso, de los apéndices, en los cua~ se 'c'Gnsig,..
narán únicamente aquellos errores materiales ,de jfi...
prenta que acuerden rectificar las Jl~ntas provinciales
del Censo elect&a1" como cons.ecuencia de la comproba
ei6n rnf'ncionacla.

Arit. 16. Las listas elect&ales s.erán c.:.efinitivas des
de el rnümento en qu.e l¡¡.s Juntas provinciales RCUe!

den Su ·publicaci6n, e inalterables hasta la próxima rec-
t"licaci6n. .

Art. 17. La D',recci6n general de Estadística l'crlrá.
nombrar las ComisiO'Iles y realizar las inspecciones del
&ervicio ~ue crea convenie·ntes para intervenir y 'CC(l'Il

probar COfi efieacia. las openwiones oe la fG\Tl'll:RC'lun-del
Censo eleetol'8.t -

Art. 18. Los Ayuntamientos y las DÍ'J:'ltItaciones pro
villCiaJes abonarán, respectivamente, los gastos que in
dica cl artículo quinto de la real orden de 16 de sep
tiembre de 19m. Los demás gastos relacionados fDll la
formaci6n del Censo electoral serán de cuenta uel Es
tado, y para subvenir a ellos se coneede -un suplemento
de .créd.itO de 450.000 pesetas imputable a la sc:cci611 11('-'
v.en_a de los Departamentos min:iJlteriales, capítn10 2..."
Illrtí-culo 4.0 , concepto 1.°

Art. 19. Los Delegados gubf>rnati,oo vigiJari.n el e-s
tricto cumplimiento del prerente real drercta, clIídand.J
mU!r especialmente:

A) De que no ~e niegue o retrase ind-ebidamánf;e 1~
expedx,i6n deaqlleJ1os. certificados que fe/m rolicHados
para aered.itar el of'reeho de sufrl1¡!io.

B} De qu-e la Junta municinal !'lel Cf>.nso e1f'CtorD.l
J1() proeetIa con parcialidad al inform:l.r las peticiones
de inclusiones o exclusioII<'S que formulen los plect.ore<;.
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C) De quo sea de,ctiva la exposición de 1:l.s listas
elector'ales al público durante las horas y plazos que
establecc es'tereal decrC'to.

D) De que se const~tuyan las Juntas municipales del
, Censo electoral dentro de los d,i-ez días siguientes a la
publicación de este dem:lto.

Los Gobernado1'es, civiles podrán castigar con multa
hasta do 2.500 pesetas las contravenciones a este de
creto, espedalmente ta.s que consistan en, petición inde
bida de inclusión o exclusión en eJ. Oensq, o en inclu
sión simuJtúnea en var-ias secciones, sin perjuicio de
pasar en cada caso el oportuno tanto de culpa a los
Tribunales de Justicia.

Las infracciones y dC'litos, en cuanto se refiere a la
formll.CÍóll del Censo electoral, serán corregidos y pena
dos conforme ll. hl;S normas que establece el tÍJtulo vnr
do la 1<lY Electoral de 8 d-e agosto de 1907.

Ad. 20, Las Juntas pl'Ovineiaks y municipales dd
Censo c1octOI'o.l S(~ constituIrán dentro de los diúz cUas si
guientes a h publicaci6n de eFile decreto. Las reclama.
ciones que se formulen contra la oonstituci6n ;io unas
y otras serún resueEns conforme a'lo prevenido en IR.
ley de 8 de agosto de 1907.

Dado en Palado 'a diez de abril do m~ novecient.,s
veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MlIItar,

Jdro.uEL PRlMo Jllll RrvlmA y ÜRBA.NRJA

EXPOSICION

SEÑOR: Millares' de españoles residen:tes en varia:,
Repúblicas de América elevan a V. M. mna súplica de
inrluiltD deJ c~tiga qUJe la ley impone a 10Sl pr6fugos,
qll.e les permIta I'egresar a la Patria qoo añor'ln y a
Jos brazos de SUlS seres que,rid¡)s que les aguardan.

Como las exigencias de la ,iust~ia CIlO impiden el
perdón en casos como el presente, parece natural abrir
:Las puertas de;: solar patrio a los que sienten el nnsi<l
de voh'er a H

Pero el recuerdD de las amarguras por que at.raves6
la Nación., mientras algunos de sus hijos, sin Trreocu
parse de ella, atendían a su' propiD bien, mn olvid:) de
sus deberes para la Patda, y la lIIlemoria de la ¡'Rn
gre d<lcramarla y de las vidas perd.:id!as por otros her
.l&n/JS Eittros, que Uas ofrendaron generosalllen1Je CUaU(t0
España las necesitó, algunos de ellos sustitttrendo a los
ausentes, han de poner freno a la mise.ricordia., toda
-vez que el perd6n Sin condiciones sería. lu desmor'1.i.',
zadora aprobación del acto punlbJe" y el eStímulo 'par'l
que en lo porvenir fuera repetido por cuantos sin
tieran con rmás fuerza los dictados de su egoísmo qoo
los del deber haCÍla su Patria y sus oonciudadanos...

Por todo 10 expuesto, Señor, y teniendo en cuen¡'~J.

que el indult.o de la pella no puede eximir del enlmpli
miento d.E'1 deber. tengo el bonoJ:: de elev3X a V. M., de
acuerdo con .el Directorio q~ presido, el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 12 de abril de 1924.

S~OR:

A L. lt. P. de V. M.
MiGUEL PRIMO DE RiVERA y OBBANl!:JA

REAL DECRETO

En. uso de las facultades que me otorga ,el artículo 51
de la Consti,tueión ,le la Monarquía; a propuesta del
Jefe 001 Gobierno. Presidente del Dmctorio Militar, j'

de acuerdo con ést<l, .
V.en,go en docretar 10 siguiente:
ArticuJo 1." Concedo indl.lto de los correctivos que

les hubi€ren sido impuestos o que pudieran 'CQrrespon~
derle!l. a lo6 prófugos y' a SUB cómplices.

Art. 2.° Los prófugos acogidos a esta gracia serán
1iestinadíls a Cuerpo, y debernll\ servir en. activo el
tiempo qU;e les corresponda para completar el que es
tu.vie:ron o estén Jos demás individGos de su reemplazo
y cupo.

. Art. 3,0 Los mozos no alistados que se acojan 3. estos

beneficios seráIl! incluídos en el primer alistamiento
que se forme, teniendo los mismos derechos y obligado.
nes que los demás mozos inscritos en el mÍl6mo.

Art. 4.° Los mozos no alistados y los demás pr5fu;gOB
pod'rán acogerse. a los beneficios de la redención o de
la cuota militar, según que penten.ezcan a reemplazo~

anterIores o posteriores a la vigente ley '9.e reclutamien_
to, en los plazos de ::>eis meses si estuvieran en EU\ropa
o eu el de ocho si se hallaren fuera de ella; r.ebiendo
s?Hcitar el indJuJto dentro de dIchos plazos de las Auto
rIdades militares españ01as o en ¡Jos Consulúdos de E,~

paña en el extranjero.
A~·'t. 'SI" Los <¡UiÜ residan en el extra:njero, perto

ncz(;an a rocmplazos posieriol'CS a 1912 y deseen aeo·
gers? .a los benefklos 4e la reducción dé! tiempo ne
serVl!ClO en filas que concede el capItulo '~o de la vigcnt 1

ley de reclutamiento. podrán satisfacer las cuotas me·
dinntc lctras de cambio o resguardos del Banco de Es·
pa)ña, expet1I'dos a favor de los jefes de las Zona.s de
rec1utn:mlento, y al propio tiempo manífesLarán el
Cuerpo em quo desean servir los cInco o diez meses
que respectivamente les correspondall¡, incoI"[)Ol.'tí.ndose
a. filas p~ra cumplir c.l primer per!ada o el total' del
tllClIUpo, SI as! les convmieoo, en. el plazo de dos afias,
a, partilr de la publicación d'e este decretq, quedando
d~spensados de ~a preseptaci6~ del CJ3lI'tificado que acre·
dlte poseen la lllstruce16n militar.

AI't, 6.° Los prófugos y mozos no alistadas que sean
de reemplazos anteriores a 1912, al acogeroo a este in·
dulto, podrán solicitar tarnlbién la redendón a metálico
en la ·forma o condiciones y con lps requisitos que e<¡

tablecía la l~, ver.ifieando los pagos, los que residan
en el extnauJero, en la mtsma forma que se indica en
el artículo anterior.

Art. 7.°, A los prófugos que residan en el extranjero
se les not1ficará ¡]a o.)UcesiÓn del indUlJ0 :V-'l' ccndl:cto
del Cónsu,l que <cursó la instancia, y si no se. presentan
e!l laZana oorrespondiente o -en, el Cl1ef}JD de su des
tlIJl? den~reI de 106 Rla~os 6eña~ad~, a contar desde la
notJficac16n, querlara s~n efectó la gracia concedida.

Los ?-": reempla~ anteriores al de 1912, que se :rediman
a me'M.lleo y resIdan} €;.n el ex,tranjero, na necesItarán
d~ esa presentacióIJ:, remitiértloseles el pase correspon
dl€n:tee por cm:tiudo de los CóoolÍ!.es. .

Art. 8.° Querlará. sin aplicaci6n el indulto concedido
por e~te de:creto si reimcidieran eI\ 111. miS'Illa falta o
cometleran el delito o fata de deserción.

Ant. 9.° Por los MinistBrios de Estarlo Guerra y Go
berna.di6n oo. . dictarán -en la parte qu'e a cada uno
~ e;n~ conCIerne las disposiciones neces,a;rias para la
eJec~IÓllJ del presente decreto. .

Pa?0 eIJI Palacio a. doce de abril de m~ novecient<:$
vemtIcuatro. '

ALFONSO
El Presidente del Directorio Milltar

MIG1JEL Pm::M:o DE RfVERA y'O~A

A pro~. del Jefe del G<lbierno, Presidente del
Dll"retoclO Ml,htaI, y de 8.Cue.tUo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la proVincia
de B8:d~joz a D. Agustín Van-Baumbe.rghen, ex Gobern;l-
dor cIViJ~ .

Dado en: Palaeio a doce de abril de mil IJf.}vecirml.l)S
veinticuatro. .

ALFONSO
El Presidente deI'Dlrectnrln Militar

MlGU1rL .PRlMo 1m RlV1'!R" T (IRB'unc.a

•
. A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del

Directorio. M;4litar, y. de acuerdo con éste, .
Vengo en nombrar Gobernador civil de laprovincUl

de, .l{U!€lva a D. José Anrl.r-ade Chinchilla, ex GobaruBJlor
mt1¡tar de la :misma.

Dado en Palacio a. doCe de abril de mil n~vecientos
veinticuatro.

ALFONSO
El Pr....Iñ~nte del Directorio Militar,

lihmxL PRw.c. JlII RriEA. y ÜRB.UlJIJ1.
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A propuesta del Jefe del Gobierno, Presi::ente lId

Direetor-io M Hlta-r, y de acuerdo con éste,
1 Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia
de Cádiz a D. Pedro LoZ1100 González, ex Goberna'l.r ,

, militar -de la misma.
Dado en Palacio a doce -de abril de mil nevecientos

, veinticuatro.

tán de Infanteda D. Antonio Caldel'6n y L6pez Bago,
siendo substituído por el del mismo ernpIeQ y Arma don
Gerardo Díez de la Lastra y Peralta.

14 de abril de 192·1.
Señor•..

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL PmMo Dll: f!.rvE.RA y ORBANEJA

A propuesta del Jefe' del Gobierno, Pl'€sLc:ente del
Directorio M~litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia
de Alavru 11 D. Pedro de la Brena y 'l'revilJa, General tíe
bl'.i¡;ada en situaci6n de reserva.

Dado en; Palacio a doce de abril de mil novecieNos
veinticuatro. '

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

MIGUEL P1u:M:o DE ~A Y O:a:B.lNBJA

DESTINOS'

se nombra aYUdante de campo del Gener¿l] de divi
sión D. Jorge Fernán1dez de Heredia y Adalid, Q..'lbe!'-'
naoor Militnr de Cádiz, al teniente coronel de Artille·

. I'Íft D. AlcjandlO MOl"eno GU(W¡'n, ron destino ('ll la eo,..
misión d'e experiencias de ArtillerÍ'lI.

14 de abril (le 1924.

SeñDr Capitán genera] de la sc¡;unda regi.dn.

Señores Capitán genarn.l de la pl'imera 1egi6n, su.bse~

eretario <le este Ministerio e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado on Marl'·uocOb.

Se nombra ayudante del Conl'ejel'O Togado D. Fran·
cisco Pego Méndez, Consejero de e&') Consejo Supremo,
al aUditor de brigada D. Agustín Salmer6n y L6pez,
ascendido por real orden de 5 del mes actual (D. O. n11
mero 81) •.

14 de abril de 1924.

Señor Capiblrr ..general presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señores Capitán genera;k--de la primera reglón,. S.ubro~
cretario C.e· este Minister'io e In'tBrventor C1Vl,l de
Guerra Y Marina y del p.rotec,torado en Marruecos.

A propuesta del Jefe diel Gobierno, Presidente del
Directorio Militar y de '8JCuerdP con é6te,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la. provincia
de León a D. .A:i,flJ'IlOO G6mez Barbé e Inarejos., él: Go
bernador mmmr de la misma.

Dado en Palacio a doce de abril de mil llDvecient<J3
veintkuatro.

El Presidente del Directorio Militar,
MIGUEL' Pm:M:o DE Rrv.E:RA y ORBANEJA

(De la Gaceta.)

ALFONSO

...
REALES ORDENES LIC&"J'CIAS

Señor_

••••

el General encargado del despacho,
Lrns B1mMUD1l:Z DlI: CJ.STRO V ToM'.&I

Se Conceden dos meses de prorroga a la. licencia por
enfermo que disfruta en Carabanchel Bap (Madrid) ~
oficial segundo oel Ouerpo. de Oficintas ~~tar~ don
José Ogaya Garda, con dl9stll1O en: este MlJl1sterlO, que
empe2Jará. a contarse a partir del día 15 del presente
mes.

Sección de Infanferíll
CONCURSOS

Ci'lÍ<rula:l". Con arreglo al incitoo segunrl.o de-la realor~
circular de 8 de jUllio de 1919 (O. L. núm. 265), se anunCIa.
el ooncurso "de lina vaeante de sect'etario de causas, que,
correspondiendo a capitán del Arma de Ind'anterla, exis
te en la Capitanfu general de la .cuarta .~iQn. Los as-.
pirantes a ella promoverán sus lllstanCUl.S en e~ Pb:m
de veinte días, a contar de la fecha de la publlcaClÓfi
de esta real orden, las· que serán cursadas reglalnentll.
ria.menre por ~ jefe de quien dependan, a la autoridad
judicial de la Capitanía general de la cuarta regi6n.

14 de atril de 1924.

12 de abril de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio..

"Señores Capitán generaí de la prircera regi6n e Intel"
ventor civil de Guerra y Marina y del Protecror.ado
en Marruecos.

------_..:....-":---------------
Excmos. Señores: S. M. el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer 10
siguiente:

Excmo. Sr.: Habiéndose padJecido un error al trans
IIlitir las 6rdenes disponiendo las vacaclones t1.f' '3eman,l
Santa para los ffi1JabJ:ecimientas docentes oficiales, ex·
tendiéndola por equivocada inrerpreiJaci6n del expedicn
te a la concesión de las mismas a los funcionarios pú
bJioos
~. M. el Rey (q. D~ g.) se ha servIdo, ron Ésta¡ fechIJ,

tlJar sin efecto la Real dlsposki6n publicada en 18
Gaceta. de hoy, por la que se autorizaba a los encar
~ d€ d€Sp-8.<iliQ de los Ministerios a oonced.er, sin
~udica.r aas n.ec.esidades deL servicio, permioo de Pas
~ por un plazo máxitrw de ochO' dras a dichos fun
tlonarios.

De Freal orden 10 digo a V. E. para su conccimiento
1 ~ect<1s consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
~ Madrid 12 de abril de 1924.

PRIMO DE RrvERAo

Stiío:res Subsecretario de Jos ~tamentos ministerla~
~ Almiramte Jefe encargado del Departamento de
M:a.rina y Otlcial mayor de la Jefatura de1 Gobierno.

(De la .Gaceta).

PRISIDEn[IA DEL OIREcrORIO MILITAR

DELEGADOS GUBERNATIVOS

.L-~reu]ar. Por resolución de la Presidencia del Direc
i"'f1() Militar, cesa en el carg<:> de delegado gUlbernátivo.
~ el partirlO judicial de Villa.reayo (Burgos), el capi-

DESTINUS

Queda sin efecto, ei dEwtino a-dju.<Hcado al capitán de
Infantería D. Fenrmndo MíJl¡jllo Farfán, por real: Ol:deii
de 12 001 actual (D. O. niím. 87), al batall6n expedicb-
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nario del 1 e~imien lo Galicia núm. 19~ continuando ,n \
la misma unldad del de Alcántara n'úm. 58, siendo des
tinado en su lugar, al citado batallón expedicionario
de' regimiento Gallcia, el ce igual empleo y Arma d.on \
Juan HopcJ'O Oalongc, SeCletaIÍo del Gobierno Mi'itar \
de Soda.

14 de ab.'il de 1924.

Seiíores Capitanes generales :lc la cuarta y quinta re
giones.

Señores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército
de España en Afríea, CümandantD gellBral de Melilla
o Intervellltor civil de Gl1('rra y Marina y del Pro··
tectorado en Marru,ccos,

DISPON IBLES

Queda disponible 'aU esta región, el comandante de :!n,
fantería D. Enrique García de Salcedo, por haber celia
do de ayudante del General D. Alfre:lo MartInez Po.
ralta.

14 de abe'U ele 1924.
Señor Capihtn general de. la prJmera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pr()
tectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Se desestima h1. pelición del capitán de InfunterIa
D. Juan Tapiales Tapiales, del regimiento Melilla ntí·
mero/M) en súplica de que se le permita 'COncursar des·
tinos en la Península, sin ha~r cumplido el segundn
turno forzoso en A~rica, para extinguir d cual, fué Qes
tinado forz05o ·a dicho territorio.

12 de abril de 19~4,

Señor Comandante general de Melilla.

Se concede licencia para contraer mntrimonio, fl· I)S
sargentos que figuran en la siguiente rel~ci6n.

12 de abril de 1924.

Seflor Capitán general Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la octava J:'\'gi6n y Comp,n
dantes generales de Oeuta. y Melilla.

Sargento •••. Aguslín Ortiz Robles ..•.• ~. Reg. Ceuta, 60 ••...•••.....

Otro losé Gil <,::orra~es.... ,....... dero Serrallo, 69 •.•.•••...

Otro... Frands::o con tdo Ramírez •• ídem Príncipe, 3 ••••••••••
Otro ..••••• Antoni,) Zorita Batí .•••••••. ldero Melilla, 59 •...•....•. '.

DestlnoiNOMBRESClases

......,_._- -_._~-'-----,---------,-,:----------e ---

,

1"echa de ~.:ordadl
del Supremo

Nombres de las contrayentes
Día Mes Allo

-----1 -----------1-----------1----------- - -
D." \1arfa Josefa Sedano Bur-

nao. , ....•....•••....
•. Maria de las Mercedes G6-

mez Durmán .•• • •.. , 3 abril. 1924

• lsah,,¡ Jiroénez Fernández,
• María Pérez Arr, yo . ; •...

ti

REEMPLAZO

El capitán d,e Infantería D. Pablo Anedondo Acuña,
de reemplazo por herido en esta regi6!l, debe 'atene~.'e

a lo resuelw por real .oreen de 12 d.; enero últlmo
(D. O. núm. 11)., y una vez termin,ado el expediente qne
se. le j·nstrU!Ve para ingreso en I:o¡válidos, se 5lé cumpli
IDJento a la ~la tercera del artículo 48 de la ~l

orden die 5 de junio de 1905-(C. Lo ,núm. lel).
12 de abril de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Capitán, D. Luis Oms Hernández, del regimiento Lu
chan,a, 28, por enfermo desde 1.0 del mes actual, en
la cuarta región.

Teniente, D, Ignacio 1,6pez Garcla, ¡fuI regimiento
Africa, 68, por herido, desde 22 de dicIembre lll-
timo, en Vigo. _

AlférC1:, D. Alfonso Morillas Domín;guez, éOOl regimiell
to Alava, ,56, por herido, d¡Esde 31 001 mes próxi'
mo pasado, en Málaga.

Otro, D. Luis Portilio Ruiz, del batallón de aa7JSdo
res Segorbe, 12, por herido, de&1e el 26 del roes
próximo pasado, en Puerto de Santa' María (CádiZ)·

El General encargado del despacho,

Lms BJmMUDEZ DE CASTRO y TOMAS

Se confirma la dedlaración de reemplazo- por enfer
mos y heridos, de loo jefes y oficiales de Infantería que
se 'expresan en: la siguiente relación, desde las fecha~

que se indican y residencias que se mencionan.

12 de :J.hrn de 1924¡

señores Capitanes generales de la primera, segunda,
cuarta y sexta regiones y Oomandante general de
d.e Melilla.

Señores Capitanes generales de la octava' regi6n y de
Canarias, Alto Com)3ario y GellBral en Jefe del Ejér
t:ito de Es.paña en Africa, Ccman.dante ,general de
CeUita e I'!Jlter.ven:ior civil de Guena y Marina· y del

- Prolíeétorado en; Marru,eco.."-

Teniente coronel" D. Pedro Martín Rodríguez, sargen
to mavOl' de Las Palmas, por enfermo, cesde el 27
del mes próximo pasado, en la SE'xta regi6u.

(bmandante, D. Federioo Acosta Roldán, de la zona de
Granada, 12 (Comisión mixta), por enfermo {.C8dé

el 31 del :ares próximo pasado, en la primera'región.

--- .dd_....... ----

SecCIón de Cabullerlo
DESTINOS

Se confiere el mando del regimiento de Lanceros :eor
Mn, núm. 4 de Caballoerja, y cargo de Inspector jefe d!t
la primera zona pecuaria, respectivamente, a los coro..;,i
lffi de dicha.Arm.a D. Francisco Hernández de Te"...'
y Delgado, mn uestino en el Dep6sito de Recrfa y DaJll!l
de la cuarta zona pecuaria, y D. Ailluso Saaiedra "Vi'
nent, qu.e ejer-ce igua;l cargo en iJ.a sexta zona pecuarl&

14 de abril de 1924-

SeñoI'ES Capitanes glmerale$ de la primera, segunda 1
~xt"a regiones.

Señ01' In1:errentor civil de GUeITa y Marjna y del pr'"
teetorado en MarF..JeCüs.

Pl General encargado del d~acho.

I.m.! B1IRJrnDID la CA.!mlo T To~
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SeccIón de Artinería
IJCENCIAS

se concede un mes de licelJlCia por $Untos propios
para Paris (Francia) y Bruselas (Bélgica) al com,m~

dante de Artillería D. Carlos TavirB; Peralb, ayudante
de campo del. GeIlíeral Jefe de la :E.scuela Central de
Tiro del Ejército.

14 de abril de 1924.

Seflor Capititn general de la primera regi6n.

Sefior Interventor civil de Guerra' y Marina y (fel Pro
tectorado en Marruecos.

bomba para elevar el agua a los depósitos én el cuar
te de María Cristina de la plaza de Santander, sioodú
cargo a la dotación de !los <Servicios de Ingenierol* su
importe de 1.160 pesetas, y tenerse en cuenta respec
to a la- elección de motor cuanta se manifiesta en el
informe del Comandante general de Ingenieros de la
regi6n, fecha 14 de marzo proxlmo pasado.

12 de amil de 1924.

Señor Capitán general de la sexta región.

Sei'íores In,tendente general militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en M¡¡,rrW3'CQs.

MATRIMONIOS

12 de utril de 1\)24.

Sefíor Capitán: general Presidente del Consejo Sup:rellJ.()
de Guerra y Marina..

Señor Comandante general de Ceuta.
El Oeneral encargado del despacho,

LUIS BJm:MUDEZ DE C.&STBO y TOMA8

, Se concede licencia para rontroor nm.trlmonlo
con dofia Ana Jiménez Jimé"Il€z, al sargento de Inge
meros Juan Pérez Carreflo, segiln acordada del Cbnse
jo Supremo de Guerra y Marina, fec.ha 27 de :ma;rzo
pr6ximo pasado.

MATERIAL DE ARTILLERB.

SerIor...

REEMPLAZO

Ci11t;"UZar. Se resu<elve que los C. B. R. de 14 centíme
tros jY sus municiones, que en corto nllmero existen en
los almacenes de algunos Parques de Artilleda, sean
declarados int1tiles y se remitan a las Fábricas de Arti
llería de Sevilla y Trubia,· para su apro'Vooharniento,
cuyos transportes se ordenarán oportuna.mente.

12 de ab~'il de 1924.

Se confirma 'la declaraci6n <le :reemplazo provisiOllPl
por enfffi'Ino, del capitán de Artillería D. Ricardo Fer
nández Cuevas 8alori, del décimo regimIento ligero, con
residencia en esa capital y a partir de primero del 00-
mente mes: .

14 de abril de 1924.
Señor Capitán general dé la octava región.
Señores Capitán general de la primera regi6n e Inter

ventor civil de Guerra y !Marina y del Protectorado
en Marruecos.

El Oeneral encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CJSTRO y TOMAS

••••
SecclÓD de ingenIeros

"...
SecdÓD de SanIdad Militar

DESTINOS

Se confiere el mando de la compa1Ua mixta de Sani
dad Militar de Larache al capitán mé::lico D. Justo
VázqUéZ de Viooria, con destino en Necesidades y Contin-
gencifu'3 del servicio de Tetuán.· .

14 de abril de 1924.

Sefior Oo.mandalnte g\meral de Laraehe.
Señores Coman,dJante general de Ceuta e Interventor ci

vil de Guerra y Marina y del Prorecto!'4do en Ma
rnu:eros.

DESTINOS DIS?ONIBLES

Pasa destina,do al segunrlp :regimiento de Zapadores
Ilinad~ donde le ha sido asignada Una plaza de
IrrQsiro de segun\ila, el de tercera c1a.se del ~io;nto
& Inffantería s.a.bóWa nt1m. 6, Francisco Alcaráz Ale·
lhany.

14 de abril de 1924.
Señor Capitán general de la primera regi6n.

8efíor Interí"entor civil de Guerra y Marina y cel Pro
tootorado en Marruecos. .

Queda disponible en esta región a pD.rtir oo..la r~
vista del 1lUe'> actual, el ren1ent€l comneiL médico D. Ra
fael Alcaide Bu.rillo, por haber cesado en éL cargo de
ayudM1\e de campo, por pase a la reserva, del I.n,spector
de SaJn¡idad }üJdtar D. José Pa...<:1;or OjerD..

14 de abril de 1924. \
Sefior Capi'tán general de la pTimera re~6n.
Seriar Interv'entor civil de Guerra y Mal'ina y del Pro

tectorado en Marruecos.
El Oeneral encargado del despacho,

Lms BmiM1JlJBZ DE·ÜASTRO y ToxAS

MATERIAL DE INGENIEROS . I
\Se a.prueba,· para ejecu{'lón por gestión directa, el

Proyec1D de ampaia:ción y reforma de la cripta para el
tlo:terramiento de las clases e individuos de tropa en
.:fa ciurlad de Ibiza, siendú cargo a la dotacl6n de J03
itServicioo de IngenieI'DS» el importe de su prest¡pues,
\), que- asciende a la cantidad de 5.670 pesetas.

12 de ahdl de 1924.

8elior Capitáill' general de Baleares.
8efíores I~nrlente general militar e Inte1'ventor civil

de GUeITa y Marina y del Protectorado en Marruecos.

.... _..... _-,
sea:lÓD de JustiCIa , ASuntos gones

DESTINOS

Por rerolución de 12 del actual, se r')llGai>e e: Cro:'gO
de auditor 00 'la Capi~ genere:1 de P,a~ ,:n La, al :mdi
tor de div:isiún, D. Franclsco M.a.res Armengt>l,~
dieto, de la :fisc.al1a de lMelill).

14 de abril de 1924. .

Sefior Capitán .general de Baleares.
Señor.-es Comandante ~(,nera:l dI:l Me~la ::. lnteJ"leL....or ci

vil de Guerra yMaxin:a: y del Protocto"'ado en Ma
rruecos.

, Se aprueba, para ejecuci6n por ge:;ti6n directa, el
;~puesto para la iTIStaladón de un gruPo electro-

&General encargado del despacho
Lms l3JmKuDKZ m: C.IS'l'OO y TolUS
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Sección de IDslruCdóD. Reclutl1llllentD
. vCDemos diversos

DESTINOS

Los jefe:; que se relacionan a continuaci6n pasan a
ejercer los cargos que se les señala, 'tute las ,Jomj.siD~

nes mixtas de reclutamkmto que también se indican.
11 de abril de 1924.

Se1'1ores Capitaru:>s generales de la primera, quinta y
octava regiones.

Infanterf.;a.

Teniell!te coro~l, D. Santiago Azañ6n Sanz, a 1c~ga
do de la de Madr:Ld.

Comandante, D. Enrique Hidalgo. Gareta, a o:fletal ma~

yor interino de la de Caste1l6n~ .
Otro, D. Pablo TeIlado VicElnte, a vocal interino d9

la de CagteIlÓn.
otro, D. Luis Guarch Jiménez, a delegado de la de

Orense.
fl General encargado del despacbo,

• LUIS BlUlMtJDKZ D1I C.ASTBO y 'j,'OKJ,S

-----_. ----_ ---------
IDtendendu General HIUlar

MATRIMONIOS

Se wncede licenciá p·ara oontra€r matrimonio COIl
doña Carmen Sáncbez Lore'llzo, al tenient.e de Inten
dencia, con destino en la de T~ife" D. Juan Reye'>

Lópet, de acuerdo con lo iniormado por ese Consejo
Supr~mo en' 27 de marzo pr6ximo pasarlo.

12 de abril de 1924•

.señOr Capitárr general Presidente del Consejo Suprenio
de Guerra y Marina.

Señor Cap'itán gen.eral de Canarias.

REEMPLAZO
Se cO'nfirma la declaración de .reemplazo por enfer

mo, hecha por V. E. ¡\ favor del capiítán de Inoonden
cia, con destino en la dc Baleares, D. Angel Hernández
Méndet,a partir del 13 de marzo 1lltlmo y !con residen
da en Avila.

12 de abril d0 1924.

8e11or Capitán general do la séptima región.

SelWres Capitán general de Baleares e Interventor civil
dé Guerre: y Marina y del Protectorado en Marruecos.

El General encarllado del de.pacho,
1,ms BERM'Otncz J)E CASTRO y TO:M::AS

F'." •

Secclón de Aeronáuttco
CURSOS DE PILOTOS DE AEROPLANO

Cireula1'. Las clases e dndividuns de tropa que figu
ran en la siguJÍente relac!tin, quedan nombr-arlos alum
nos de los cursos de pilotos de aeroplano., debiendo 103
d:Lez primeros .n11meros continuar en el aeródromo d:J
Cua1ro Vientos, pail'a seguir el 'primero y regresar los
restant.es ,a sus cuerpos a disposición de ser llamados
en tiempo oportuno para seguir los sucesivos, conforme
di:isponce la instrucción cuarta de la real orden circular
de 8 tle enerO fílbimo (D. O. nfím. 8).

12 de abril de 1924.
Señor•• ,

Número Armas o Cuerpos Clases t NOMBRES Destiuo a:>tual -
1 Ingenieros...... Sargento •••••• Buenaventura Pérez Borro ••••••••••••• ' Servicio de Aviación.
2 Idem •••••••••• Otro ......... José Pérez Sánchez .................... rentro Electrotécnico.
3 [dem •••.•••••• Soldado •• '•••.• José María eel Río Escobar•••• " ••••••. Servicio de Aviación.
4\ Infantería •••••. Sargento •••.••• Adolfo Diaz y Fernández de la Reguera ••. Reg. Cádiz, 67.
5 Ingenieros ••••• Soldado ••••••• Rafael Notario Nantas .••. ••.•••••.... Servicio de Aviación.
6 Idem ••••••••• : Otro .••••.•.•• José Ruiz González... . .............. {dem.
7 Caballería .••••• Suboficial .••••• D.Juan José Guerrero Feroández ••••... Reg. Húsáres Pavia, 20 •

$ Ingenieras ••••• Soldado ....... José G6mez Cano. . • • . . • •• ..•. . •.•.... Servicio de Aviación•.
9 Idem ••••.••••. Otro .......... .. Antonio Andrés PlIilcual ...••....•. ;1' •••• !dem.

lO Idem4O ••••••• 4O • Otro· .......... jasé Arn@resVallina .••...•••• • •....... [dern. i
1I Idem •••.•••••• (abo•••• : ••••• [félix Sáell Barrioseta ...........•.••... [dern.
I:l Idem •••••••••. Otro ••••.••••• Vicente Redondo de Castro •..•.••..•... Idem.
13 Idem •••'••••••. Sargento .••••• Agustin Rodrlguell Mañanis .••..••.•••... Bón. Radiotelegrafía Campaña.
14 Idem •••••.•••• Otro •••••••••• Crescencio Ramos Pére~ ..••...••••.•... Primer reg. Telégrafos
15 Intendencia. •. Cabo, ••••••••• Juan Luís Estel1er ...................... 1" Comandancia.
16 Artillería _..... Sold3.do ...... : Modesto Colorado Pachec" ..•.•..•...... Tercer reg. ligero.
17 Idem••••• ~ .••• Suboficial...... D. Angel G6me?; Gil J de Panearroyo·••••• Comandancia Cádiz.
18 Ingenieros ••••• Soldado ....... José Escobar Gonsález .•••••••••••..•.•. Servicio de Aviación.
19 [dem ........... Sargento •••••• [nacencia Curto Alonso ........... ••.... Idem.
20 Artillería •••••• Otro ......... Esteban Carrillo BIas ••••.•••.•..••••••. 2.° ligero.
21 Ingenieros .•••• Cabo •••••••• , G~o Vda Sáeli••.••• ' ................ Servicio de Aviación.
22 Caballeña.•••• Sargento ••••. Rafael Sáez Horedia ••••••••••••••••.••. Reg. Húsa;¡;es Pavía, :0.
23 IngeMero8 ~ •••• Soldado l.a••••• José R.ojas Sánchez •••• '•••••••••••••••.• Servicio de Aviaci6n.
24 Idero ••.••••••• Otro 2." ....... Luis B;errero Fernández.••••••••••••••. {dem.
25 Iclero ••••.••••• Otro......... • Miguel Gregario Pére?; Ligar •••.•••••••. [dem.
26 Idem •••••••••• Sargento••••••• Francisco Torres Mmu. y Rodríguez ••••• {dero.
27 Artillería .••••• Obrero filiado. Esteban Remoo Escudé. . •• . ••••••••••• Parque Regional 7." región.
28 IÍlgenieros ••••• Soldado •••••.. liliguel Antonio Berr=•••••••.•••••••. Selvicio de AviachSn.
29 Iñero ......... ' Sargento••••••. Juan Hurtado Ruiz •••.•••••••••••••••.. '1.0 rc:g. de Ferrocarriles.
30 ~ti1reria •••.•• Obrero filiado . lorge Paincera Ramallán • ; •••••••.•••.•. Parque Regional 7." región.
31 Idem .••.•••••. Soldado ....... José Ubanet Escufet•••••••••••••••••.•. Escuela llutaIIíúvilbta. '
32 Ingenieros ••••\ Cabo ........... Silvia Lureñll. Torres.•••••••••••••.•••• Servicio aerol<tación.
33 [dem •••••••••• Qtro ........... Mario Alvare?; Laguna ••••• '" •.•••.•.•. Idem de Aviación.
34 Idem •••••••••• Soldado _•••••• Javier Delp6n CrnceIle................... Reg. Pontoneros.
35 Idem .••••••••• Otro •••••••••• lI'élix Verdejo Lallllnll. •••••.•• ~ •..••••• Servicio de Aviaci6n.
36 Idem •••••••••• ~bo•••••••••• Antonio Garda Delgado Espada••••••••.• Idem.
37 IntendenCÚt•••• Otro •••••••••. Antonio Hernánde% Sánchez•••••••• " ••• l." ComandsJlcill.

'.
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DESTINOS

15 de abril de 1924

DOCUMENTACION

133

cedido el tüuJo de piloto militar de aeroplano, con
üErlad de 16 de enero último, al capitán de Inge
" disponible en esita región, y en comisión en el.
icilide Aeronáutica Militan, D. Francisco Vives
w, pasa destimado de plantilla al.«Servicio de Avia-

:y .en la sttuación a) desde la fecha antes indi-

12 de abril de 1924.

, Capitán general de la primera región.

~ Inte,rventor civil de Guerra y Marina y :id Pro'
torada en Marruecos.

el Oeneral encar¡ ldo del despacbo,
LUIS BJmM:UDlllZ DE CASTRO y TOMAS

Se tI'ecuerda a los señores dir.ectores de los estableci! .
mientos 'Y dependencias de Artillería, el c)lIllplimiento
de lo dil'[Juesto len circular de esta Secoión de 20 de ju
uio de 1896 (D. O. núm. 137). relativa a. remisión da
relaciones nominales de individuos de 'Planlta fija.

12 de abril de 1924.
El Jete de la 5ecC!On,

P.A.
Federico Grund

••••
lecelOn de Instruccl6n. Reclatamlento

, CaerDos dIVersas

( Exemo. Sr_

DISPOSICIONES
t Subsecretaria y Secciones. de este Ministerio

y de las DependenciM centrales

e orden del Excmo. Sefior General encargado
iespacho de este Ministerio, se dispone 10 si·
nte:

SectlOn de Artlllzrta
ASCENSOS

?Ou~r. Se concede el ascenso a la categoría d~

,era, ron la antigüedad de esta 'fechBl, a ·los herra
1 'de 'segu,nda clase y forjadores que se expresan
a sitgUliente relació:q, continuando prestando sus
cíos en su nuevo empleo, en los :cuerpos qus actual
;e sil'Ven.

12 de abril de 1924.
r ...

adoro Santiago Gracia Ber.nal, del Tercio de Ex
mjeros.
'ador, Santiago Mig~ Barool'Q, del 11.0 regimien
de Artillería ligera.'
, Juan Mareo Manso, (lJCl regimiento 00 Inianter1tt
.rellano, 43.
, Antonio Medina Moya, del batallón de Cazadores
:lrlr'rl, 2. -
, Rafael Cano Lozan(), del regimiento de InfanteI1a.
¡ Corona, 71.
o Juan Ibáñez Muñoz, dd reg¡imiento de Infan~ría

tnora, 8. .
,Santiago Sánchez Blázq~ez" del 10.0 regimiento
'~illéría Iigffioa.
~. Juaa Ortiz Ortiz. del primer regimiento de Ar
ltería ligera.
~ Ffilipe Ampudia.' Mesas, del reghniento de Ar-

~
a a caballo.

{)r, .Jemnimo Bonet Con, de Sementales el!:! Hos
et.

bJoor, pedro ROO.rígu-ez Sán.c.hez, del regimi'Olnto de
1arltería Isabel n. 32.
lll.dor., Gregorio Valdecantoo Casas, del segundo re
taiento de Artillm1a -de montafia.
l'11rlar, Alfonso Marttnez Torres. del séptirrio regio
lento dt:l Artillería li¡r;era.

DESTINOS

~ar. Los artilleros José Ioorn PTh;iol, Felip.eJ'i
o GoTTitz y Manuel L6pez P..asines, de :I.as ~mandan
fuu¡ 00 Artillería de Centa y Melilla y del Gru;po de
Ilería de IJ1strucción, nespeetivamen~.causan baja
l1Ill e-uerpos y alta en la EscUlela au:t.rnnovilista del
lfl; dO!lCe actualmente se hallan.

12 de abril de 1924.

'ACADEMIAS

Se concede la pensión diail',la de 3,50 PJeSetas, a. par
ttr eLe 1.0 de marzo próximo rpaBaQ<\,al almuno de la.
Academia de Inf'anterfa D. Rodrigo CarDillo de Albar
roz y Abad:, por haber fallecido su p.adre, roronel de
Estado Mayor, el día 17 de feib;rero 'Último; y la de 1,50
pesetas diarias al alU!lllDO de diclJ¡a Academia D. 3esl1s
de A'1'jona Beteg6u. desde 1.0 del actual, 'PeY,r haber as·
Ce'ndidó su padre a General de Brigada, $gíln real de
creto de 15 de m8lI'ZO anterior.

Los alumnos de refewncia cesarán desde las 'inüica.~

das fechas en oe] percibo de la peIllSión de <Jt¡s peseta.,
que, caroo hijos de jefes, teman :asignadas por ¡¡,nterior
sefialamiento.

12 de abril de 1924.
Señor DiI'€Ctor de ·la Academia de¡ Infan'terta.

Excmos. Sefiores Capitán general de la p:r:imera reg:ión
e Interventor c:w.il de ·GU€rI'a, y Marina y del Protec
torado en Ml.l,rrU/C{X)S.

,-
LICENCIAS

. Se CoJ:llCOOe un mes de licencia por enfermo para M~
Hila, al alumno de la AcadEtmia de 1nfanteria D. RiC'aJi
do Morales Monserrat.

12 de abril de 1924•

Señor DiI'€Ctor de la Academia.de Infaniteria,.

Excmós. Señores Capitán general de la' primera re
gión y Coma:ooante gener.al ~ Melilla.

f!l Jefe de 1.. Seccl6n,

Antonio Losada

•••

Consejo SUDrBIDo de Guem , Hmla
PENSIONES

Cirewar. Excmo. Sr.: Por la Presidencia. de este
())nrep SuprelIlDoo ~-ce con astil. :fecha a loa Díreeci(Sn
general de la Deuda y Clases Pasivas 1:> siguiente:

«'Este Cbnrejo S~relIlD, en vlrtud de las I:Ila.cultades
.que le confiere la ley de 13 de enero de 19b4, ha de
clarado .con de:recho a pensi6n: y 'Pagas de meas, a 1lJS
comprendidos en:.la unida relíl.ci6rr,; que empieza.{~oa:Üloña
Fra.ncisca Carrillo Lucas, y '-rerlÍlina. con: {}'pña ~ar.í&

Fnmcisca Cabaleiro Alberdi, euyosha.be~·pasÍvOO ~

les sat:isfarán en· la forma que ~: expresa enJ d;ich& re
ladón. mientras OO:llServen la aptitud leg:alr pltra eFper
cibo; las tocas se ronceden una rola 'Vez oom~~ de-
recho qoo lá ~e.>.. , .: .:

In que. ¡mr orden dcl Exé.roo: Sefior Presidente Iimni
fiesta a V. E. para su 'COnocimiento .Y:. demás eleGtds.

D'itls guarde a' V. E. muchos afíós: Madrid 1 dE)
abril de 1924. ~.. ~.'

· ~~i~
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11 ' Pa¡¡;.' Dincclóu
¡MOn~¿¡'ío'Militar y ley! 18 ocbre •. 1923 ~eneral de la Mamd........... Madrid....... (A)

22) lo 1891,....... ' endayClues
Puh·as.......

:.J2 julio 1891.......... 1 enero •• 1924 León........... León............. León.........

ldem................. 23 dlcbre.. 192:< LOgrollo ........ B~~nosAires IRepública Ar-! (8)..... gentma.....

9 enero 1908.......... 19 agosto.. 192 Zaragoza....... !zaragoza......... zaragoza.....¡(C)

R,. O. 2:l enero 1924 ... 9 febrero. 192 Sevilla ......... Sevilla .. '" ... ... Sevilla .......

r""o" do M""dcl, R. D. :12 enero 1924 y
1 enero .. '192 Málaga......... Melilla•••••••.••.arto 5.' capítulo 8: del Málaga.......

reglan1ento del Mon-
tepío Militar. .. ....

122 julio 1891 Y17 JUIiOl 1 ocbre... 192:: Idem .......... Málaga........... Idem••••••••• (O)
1895................

R. D. 22 enero 1924 ... 2 marzo .. 192 ldem........... Mell11a.......... , Idem.........

Montepío Militar ..... 17 julio ... 1922 Sevilla ••••••••• Sevl11a ........... Sevilla ....... (E)

9 de enero 1908....... 7 nobre .. 1112: dem........... Idem ............. ldem.........

R. D. 22 enero 192~ .•• 8 enero .. ln4 Idem........... Idem............. Idem.........

17 julio 1895.......... 13 nobre .. 1923 Barcelona....... Barcelona ........ Barcelona•••• , (I')

Montepío Militar•••• ' • 26 sepbre.. 1923 Zar~goza ....... . •

Idem................ 27 junio ... 19Z! Hnesca......... Huesca•••.••••••• Huesca•••.•••

R. D. 22 enero 192~.... 9 enero .. 1924 [valencia ....... Valencia.......... Valencia......

Idem................. 2 ldem ... 1924 Castellón ...... » .
rag: Direcclón~

Monteplo Militar...... • • • t~egI/c~~ Madrid........... Madrid ....... (O)

, se¡¡ Pasivas •••

1"'- '.' d.IR D.d·"1 I~= It tm
Idem......... (H)de e 1924 .. em .......... e .............

en ro ......
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T. cor., D. Oregorio Pín Colb.1I 1.t50
Escribiente del Cuerpo Auxiliar

de Intervención mil., O. An·
tonio Hostaled Bellver.•••••

Alférez, O. Salvador Igual Otl·
vez 11 650

Comte., D. Manuel Fernándezl 2 000
Sanguino................... :

11
Auxllill.\' mayor de Admón. mili·! •

¡
tar rel.·, D. Luis Diezma LóPCZ¡\1

Comisario de Ouerra de 2: ela-
ae, con sueldo de Comisario 1 250
de OUerra de 1:, D. Crlstlno "
Quinto y Ferné.ndez de Rodas

IT~t¡;~~ .~: ~í.C~~~.~~~:~~~ .~~~:1 470
¡Cap. ret.·, O. Tomás Pelre Ro'! , MIl

l.Encarnacióa Oarela Cuenca ylId
Idelll........ ,.. Fernándei Rojaa.......,... ero.....

, . I '

V 1 I
I • M.' de las Mercedes Pérez Sán-!Idllllt

a enc a \ chez , \ ..
( • u.l'i. Fr.nelaca Cabalelro AI-I,, __

Madrid•••• , •••• 1' lllana Alonso Zaballa•••••••• ~ IIdem••• ,.

(

Valencia ...... '\ • Vlcenta Valero An.selmo· .... ·lldem .

Murcia y Cute.{ • Palmira Dolores Oarcía Oller. Idem .
llón ••• -" •• "••

I I PeJaI~d 1m
AM10ridd ~ .,atffl!. J!fla¡\o ltlIUa1 las

.....c 11. -~ ..•_" t.co coa clvll BMPLEOS que le lel g:

..-: _ r concede c
CllraMlo el de 1oI1nliertla4ol 101 de lu J nombrel de 101 causantel ~ les
espedlenlll canaantel huérfanlUl Ptal. Cts. 1I p,

._--- ----'l' ¡VIUda2"¡D.' Pranclsca Carrlllo LuClUl. ·,···1 l1upcl~ •
Ml.drM • Sara RalllU Izquierdo.. " ~T. cor., D. José R,amas Valgoma 1.2301 tJ(

........ • f'Ilomeml Ramai Izquierdo Huérfanas Solteras ~
• María del Carmen R,amas Iz· 1." id.. ..

qulerdo - ,
León ' , Cecilia O¡¡ueta Bocll Viuda.... • Otro, D. Juan Aguas Monreal.! 1.250

Amrez ret.· con los 0,90 del
Lll¡1'ollo ........ Dolores Muro Jiménez ....... Huérfana. Soltera... sueldo de cap., D. Calixto 625

Muro Sálnz.......... '
zan,ioza ••••••• • Luisa Tarrat Ortubla Viuda.... • Icor., D. José Montón Tlzol 1.660
Sevll1a ",...... • Ana Oonzález de Palacio ••••• Idem..... • T. caro ret.·, D. Ernesto Prieto

Orofia 1.200

Auxiliar de l.' clase del cllerpo~
Auxiliar de Intendencia 1'l1ill- 1 250

~t[~ ~'. ~~~~~~~.~~~:: ~.~~~~ .

Rezacl6n que Sif aita. -

/
' María de la EnCal1Mclón Mel'l'Id

Melll1a .. • .. .. .. "are' Oarcía em.....• el •••••••••••••••

, !HUérf:.1"
M.la¡¡a......... I. Josela PUia Alfonso ..,........ nUPclas.¡soltera"·IT. cor., O.José pugacabezas"111.250
Mclllla •••• " ••• • Dolores Moral~1 Costa ••••• , • ¡VIUda ••• , • T. coro ret.·, O. Luis Senabre

Pérez 1.800
• Pernanda Halcón y Sánchezf

ArJona .
• Luisa Halcón y Sánchez Arjona
• Marla del Camen Halcón y,HUérfallU Solteras••

Sevilla ( Slnchcz Arjona............ lCaP. ret.· sin lUeldo, O. Barto·
'. Maria de 101 Angeles Halcón y lomé Halcón y Outlérrez de

Sánchez ArJont.. Acufia ..

D. C~~o...~.~I~~~. :. ~~~.c.~~~~r!~~JHuérfano. • l'
MVll1a ......... 1D.- Salud Oómez Oordlllo •••••. 1Viuda.... • ITente., D. Aurelio Oómez y

Oonzález de Cunedo........ 470
Idem.. ; ........ í ~ María de la OrMada Chacóu/ldem..... • IT. cor., O. R,afaelMaurera MO-~ 1.462

I Castalio.. .. •. .. .. .. .. .. .. • '1 rente '" .
Bareelolll ••••• 'l. M.' Luisa Omedes Hernández'l Huérfana. Soltera••• 1Comte., D. Mariano Omedes I

Asín ,. 1.1:15 OC

Zaragou y Te·
ruel 1. M.' Joaqulna NavarroA:lnar.. ·IViuda ..

5.' reglón...... • Milagros PIé. Martí Idem ..



cesi.::lad de .r¡:ueva declarao16n, ceS'alulo en. el benetic10 p,erc1bel:\ sus hermana,s dofia Mama .Apiea ry dofia. Luisa
si obtiene'll empleo con sueldo del Estado, provincia o Puga Ouadal, a quienes fué otorgada por real orden
municipio, y quedando la dlo:lla Marta del Cartuon', que !le 7 de marzo de 1900, abonándosela d'icha tel'OOI'a par
:reside en el 'extr&njeró, sujeta a las. :aisposiciones dic- te desde la fecha que SI:> indica, que es la de la instan
tadas por el Ministerio de HaciendJa, o /lue, en lo suce· cia, con ded!ucci6n de lfl.S 1.000 pesetas a que asciend€'ll.
sivo puedan dictarse respecto' a ¡p.6Il¡Swnistas residentes las pagas :.ie tocas que le fuerorr concedidas en copar
en el extranjero. ticipación con su hermana doña Emilia, y acu:mulán-

(B) Dicha pensión se abon.aráa la i'n'teresada mien- dose la p,ari;e correspondiente de la que pierda la aptitUd
tras permanezca soltera, por condJu.cto de su apoderada l-egal para el percibo, en la que la conserve, sin 'necesi
y hermana doría A,sunci6n, residente en Logroño, ('E'san- dad de nueva declaración.
do en su percibo si obtiene empleo con sueldo del Estado, (E) Dicha pensión se abonará a los interesadOB por
provincia o Iffiuni~l;pio, y quedando sugeta a las 'dis-. partes igu.ales, en la siguiente forma: a doña Fernanda,
posiciones dictadas o que ~11 lo su.cesivo se dictílit'an por do1ia Luisa y tlofia María del Carmen, mientras perma
el Ministerio de Hacienda, respeetoa pensionistas re- nezcan solteras, y a Idofia María de los Angeles, hasta
sUent~ m:( el extranjero' , el 15 de septiembre de 1922, que oont:r:ajo matrimoniq,

(O) Tiene s:u¡ domicilio en el paseo de la.lnidependen- y al varon, D. Carlos, hasta el 1.° de abril de 1929,
cia, mim. 8, ie:roero. Ifooha en que cumplirá los vei,nticuatro años de edad, acu~

(D) Se abonará a la in'teI'€Sad!l<, mienltras p,e:rma'l1ez- @uM-ndose la pa.rte co:r.respondiente del h.uérfano qJle
ca soltera; la ·ooJ:lcera paIlte de la indro~:l:a pensi6n: qoo 'pierda lta aptitud legal en los qUe la conserven, sin nece-

sidad de nueva declaración, debiendo percibir su parbe,
los meoores, por mano de su tutor duxante la luBnar \:::i
dl.ad de los mis1lllJS, y cooaDdo en el beneficio &i obtienen O
empLeo con stteldo deiL Estado, provincia o munii:cipio. b

(F) Dicha pensión se abonará ¡ll. la interesada mien- §'
tras permanezoa soltera, cesa..rlro antes si obtiene em- .
pleo con sueldo del Estado, provincia o municipio. &!.

(G) Duplo de las 262,50 pesetas que de sueldo ínte-
gro mensual de retiro disfrutaba su mar.ido en :.:uch,a
pagaduría.

(H) Dicha p'Emsió~ se abonará a la interesada mien
tras permanezca viuda, previa deducción de las diYl
pagas 00 tocas que en im,portancia de 999,98 pesetas, le
fueron abonadas, según resolución de 26 de julio :de
1904 (D. O. nl1m. 165). Tiene sU: domicilio en la calle
de las Minas, núm. 15, piso cuarto.

Madrid 7 de abril de 1924.-El General Secretario,
Luis G. Q'u¡intas.

MADRID.-TALLERES DEL DEpOSITO DE LA GÚERRA
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